
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el día 26 
de Septiembre de 2022 a las 5:00 p.m. venció el término de traslado de la demanda a la 
curadora ad litem, con el pronunciamiento oportuno 

 
HABILES: 30.31 de agosto 1,2,5,6,7,8,9,12,13,14,15,16,19,20,21,22,23,26 de 
septiembre de 2022 
 
3 de Octubre de 2022. 
                              
 
Sírvase Proveer.  
  

 
Luz Marina Vélez Gómez  
Secretaria  
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Radicado 63 001 31 10 002 2022 00158 00 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 372 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 7° de la ley 2213 de 2022, a convocar a las partes para 
celebración de la audiencia pública, la cual se llevará a efecto el día treinta (30) del mes 
de marzo, del año dos mil veintitrés (2023), a partir de las nueve de la mañana 
(9:00A.M.), siendo esta la fecha más próxima disponible en la agenda del despacho. 

Así mismo se cita tanto a la demandante, como al demandado, para que concurran por 
intermedio del uso de las tecnologías, conforme lo establece la ley 2213 de 2022, a esta 
audiencia con el fin de rendir interrogatorio y a los demás asuntos relacionados con la 
audiencia. 

Seguidamente, y en consideración a lo normado, se decretan las siguientes pruebas: 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

DOCUMENTAL: Téngase como  pruebas  los  documentos  aportados con  el  libelo  de  la  
demanda, y déseles  el  valor  probatorio  que la  ley  consagra  para  las  mismas. 

TESTIMONIOS 

Recepciónese declaración sobre los hechos de la demanda a los señores Hugo Alberto 
Londoño Naranjo y Luz Marina Álzate Brito 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Se faculta para interrogar a la demandada en caso de que llegare a comparecer 



 
 

PRUEBAS DE LA PARTE  DE DEMANDADA SOLICITADAS EN LA CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Se faculta a la curadora ad litem para interrogar a la parte demandante en el que practicará 
el despacho. 

 
Así mismo podrá contrainterrogar a los testigos citados por la parte demandante. 
 
Adicional a lo anterior, se entera a los sujetos procesales que de conformidad a ley 2213 
de 2022, que privilegia el uso de las tecnologías, la diligencia programada se realizará a 
través de la plataforma “LIFESIZE”, por lo que se le recomienda descargar esta aplicación 
en sus computadores o celulares, previo a la fecha indicada, para evitar contratiempos al 
momento de unirse a la reunión y actualizar los correos electrónicos para efectos de 
notificación.   
 
Finalmente, se previene a las partes acerca de las consecuencias y sanciones que acarrea 
la inasistencia al tenor de lo dispuesto en el artículo 372 numeral 4º. Del Código General 
del Proceso, así mismo que para la diligencia deberán citar a los testigos quienes deben 
comparecer virtualmente a la diligencia 
 
Una vez sea agendada esta audiencia en la plataforma a utilizar, se les remitirá el link a las 
partes, sus apoderados, al igual que al Ministerio Público para que realicen la conexión 
virtual 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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